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BOLIVIA Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 173/2021 
La Paz, 29 de octubre de 2021 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-027-21 DE 
29/10/202 1, QUE MODIFICA EL HORARIO DE 
TRABAJO Y ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE ADUANA PISIGA 
DEPENDIENTE DE LA GERENCIA REGIONAL 
ORURO, CONFORME EL DETALLE DESCRITO EN 
ANEXO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-027-21 de 
29/10/2021, que modifica el horario de trabajo y atención al público de la Administración de 
Aduana Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Oruro, conforme el detalle descrito en anexo 
de la presente Resolución. 
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RESOLUCIÓNN'b Dl 	027-21 
La Paz, 	2Y LLL 22? 

VISTOS y CONSIDERANDO.- 

Que los Numerales 4 y 5 del Parátyi-itky 1. Articulo 299 de la Cunstiucicm Política del Estado 
establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el Régimen 
Aduanero y Comercio Exterior. 

Que el Articulo 2 de la Ley N" 1990 de 2/07/1999. Ley General de Aduanas, regula el 
ejercicio de la potestad aduanera y Las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana 
Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de 
mercancías del territorio nacional. entendiéndose como potestad aduanera al conjunto de 
atribuciones que La ley otorga a la Aduana Nacional para d cumplimiento de sus funciones y 
ohjetios para tal ekcio se desconceniran territorialmente en administraciones aduaneras, 
con forme dispone el Artículo 30 de la misma Ley. 

Que el Articulo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 25870 de 1 1/08/2000. prevé que la prestación de servicios aduaneros es esencial 
para ci desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se eícc.tóa u través de 
la Aduana Nacional, sus Adniinjstraçjones Aduaneras y denitís unidades orgánicas. 

Que el Artículo 30 del citado Reo liunento, establece que la Aduana Nacional. a nivel ejecutivo 
y operativo, está organizada en unidades técnicas operativas y administrativas, debiendo 
desconcenirarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su estructura 
oreánica y funcional. 

Que el Artículo 15 Jornada y Horario d 	del Rglarnento Interno de Personal de la 
Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directorio N° RT) 02-019-21 de 21/07/2021. en 

(' 	vigencia desde e! 02i0i202l, establece que: "La /oruaki de trabajo será de ocho 8) horas 
diarios, con excepción de /'r/ados nacíonafc reconocidos en disposiciones legal" en 
'igencia. (.j h) Para el caso de las Administraciones de .Íduana Frontera r Agencias de 
Aduana en e! Exterior: En las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana ea 
el Lrertor el botono de tibo7o regular, así como ti c u aordinai io será dt ternw:ad(? de 

jacuerdo al ¡roba/o operatio aduanero, mediante Resolución expresa de] Directorio lle la 
Aduano Nacional 

CONSIDERANDO: 



Aduana Nac'oná 
lA IENERAL  
NACIONAL 

í/inj,ijs (raciones de Aduatia Frontera y Agencias de Ail:wna en el Exierior depenc/knfev de 
las Gerencias-  Regionales 1e La ¡'a:, Oruro, 77!i/C1, SanIi ( rUZ y Potosí, U parlfr de la 
publicación de la presente Resolución, confrincr el dci/k descrito en Anes 

Que niedanie el Iníbrmc AN.GNAGC-DRHAC1 87-202 1 de 2,1`10/2021, ci Dcpartrncnio 
Je Recursos flumanos dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas 
cunul u e que: "Contó,ine aná1ij,s eIcttiado y lo a; IllflCfltr ct,1uestos. la  inodfiçociún del 
horario de trabajo con atención al público para ¡as reparticiones de la Adini;utrución de 
tidwxna b'vníera Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Qi-uro, detal1adu en el 
nwnerol ¡1 dci presente in,#iw,ne t-  conforme el anexo tu/junto. rigen/e ci partir del 01/11/2021, 
es procedente Ti  íéc;icanw,:tC viable", 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DA 1 JC-I934-202 1 
de 28/10/2021 concluye y recomienda que "De acuerdo al análisis teoli:culo en las 
cou'iderac/cnic' técnico k['ale, ('1? ¿JOSC 0/ Informe AV-( i'NA(iC-DR1lAC-J-8$-2O2/ de 

cm it/do por el l)e/)wfaineflfo de Recursos ijwncxnos de la Gerencia Nacional de 
Administración y Finan:as, 1,  lo naturaleza del servicio que presta la Aduana Nacional, es 
procedente la rnoditicacun de horario de /rabqjo y atención cd público para la 
Administración de Aduano Frontera Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Oruro, 
considerando que la uniina se enmarco en la normativa legal. Por consiguiente se deberá 
dejar sin efecto el anexo a la RCMJIUCÍÓO Administrativa de Presidencia Ejecutiva RA-PE N° 
01-025-19 de 20/08/20/9, co lo que refiera al horario de ¡roba/o y atención al ph/ico de la 
Administración rc'frrida" 

Que la Gerencia Nacional Jurídica rccoiicnda al Directorio de la Aduana Nacional modificar 
el horario de trabajo y atención al público de la Administración de Aduana Frontera Pisiga 
dependiente de la Gerencia Regional Oruro en el marco de lo establecido por el Inciso e) del 
Articulo 37 de la Ley: (icucral de Aduanas. Ley N' 1990 de 28/07/1999, así como, lo 
determinado en el Inciso h) del Artículo 15 del Reidainento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional aprobado con Resolución de Directorio N Rl) 02-01921 de 21/07/2021, en razón 
de que la misma es nccesun y no contraviene la normativa legal vigente. 

(o N 11) ERAN 1)0: 

Que la Ley N" 1990. 1 e (iencral de Aduanas en su Articulo 37, inciso e), establece que el 
Directorio de la Aduana Nacional, tendrá la atribución de dictar resolucíolics pura facilitar y 
simpliticar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para 
tal e%cLu: concordante con tu establecido en el Reglamento a la Ley General de Aduanas 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 2g70 de 1 1/08. 2000, que señala en su Artículo 33, 
Inciso a), que le corresponde al T)irectorio de la Aduana Nacional, dictar normas 
reglamentarias y adoptar tus decisiones generales que te permitan a la Aduana Nacion-
cumplir con las ftncioncs, Conipetencias y facultades que le asigna la Ley. 
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POR TANTO: 
°NL 

[1 I)ircciriu de la AduLma Nacional, en uso de sus atribuciones confridn pr ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Modifier el horario de trabajo y mención al público de la Administración de 
Aduana Frontera Pisiga dependiente de la Gerencia Regimal Oruro, eonlirme el detalle 
dcs'criio en Anexo de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir dci 01/1 1/2021, 

'tERCERO.- Dejar %ifl efecto el horario de trabajo y aienciÓn al público de la 
Administración Aduana Frontera Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Oruro, 
establecido en el anexo de La Resolución Adrninistrat 	d.Direcorio RO N 01-025-19 de 

La Gerencia Nacional de Administración y Fanzas y la Geneia Reiioni"Oruro qdan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento dea presente Resoltiçión, 	/ 

Registre w., ':(initilll'qiiese \ (..údrIplase. /-' • T•%.\  
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ADUANA NACIONAL 

Horario de trabajo y atención al público, vigente a partir del 01/11/2021. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

II 

Gerencia Regional Oruro 

Días Orcinarlos 

HORAO 
OlAS OlAS 

DE A DE A 

lunes - viemeb 07:0 19, 30 Domingos y 

lunes - ,ienes  19 30 Dorngo 

	

REPART}CIÓr4 	
LUGAR DE 

 ATENCIóN 

'nl 
Adniíi li 	!OI) le 

Adj una Fi o lera 

Pisiga 	 rwitrol paso de 

trorfltn 

Extraordlnarks 

O HORARI 

DE 	 DE 

c:J 1 	- 1 lg:30 
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Ahora 

Aduana Nacional cohertura de Inforniaci6ai Adtiaxiora 

IJnklad de Gomiznlcaeión Socliil y RF'F 

FECHA: 31/10/2021 	 -i- - -- 	PÁGINA: 	1 	 SECCIÓN: 	PkJBi10II'JJ 

- RE,  SOLUCION N° RD-01-027-21 	- 	- 	- 

	

La Paz,  29OCT2O21 	 - 	 - 
VISTOS Y CONSIDERANDO 	 - de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, y  la naturaleza del servicio - 

- 	 . 	 ---------qae presta la Adaaaa Nacional, es procedente la modificación de horario de trabajo y 
Q los Numerales 4 y  S d 1 Parágrafo 1 Articulo 298 d la ConstituciónPolítica 1 a d 1 	atenciónel público para la Administración d Aduana Frontera Pisiga dependiente d 1 
ESlado establecen que son corlspelencxas privalivas del Nivel Central del Eslada, el- Gerencia Regional Omm, considerando que la misma se comarca en la normativa legal. 
Régimen Aduanero y Comercio Exterior. - 	 - - 	 - Por consiguiente, se deberá dejar sin efecto el anexo a la Resolución Administrativa de 

Que el Artículo 2 de la Ley NC  1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regala 	Presidencia Ejecutiva RA-FE NC 01-025-19 de 20/08/2019, en lo que refiera al horario de 

el ejercicio de la potestad ad so 	y  las r la o s jurídicas que se establecen  otee la 1  trabajo  y atención al público de la Administración ref rda 

Aduana Nacional y las personas naturales  o jurídicas  qr e intervienen en el t rgreso y 	Que la Gerencia Nacional Jurídica e 	nd 1 Directorio  d 1 Ad 	Nacional  
salida de mercancías del territorio nacional, entendiéndose como potestad aduanera al 	modificar el horario d trabajo y atención al público de tu Administración de Aduana 
conjunto de atribuciones que la ley otorga a la Aduana Nacional para el cumplimiento 	Frontera Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Oraro en el marco de lo establecido 
de sus funciones y objetivos para lal efecto se- dnscencentrao lerrilorialinnnle en - par el Inciso e) del Articulo 37 de la Ley General de Aduanas, Ley No 1990 de 
adnstnistraciooes aduaneras, conforme dispone el Artículo 30 de lo nsisnso Ley. 	 28/07/1999, así como, lo determinado co el Inciso b) del Artículo 15 del Reglamento - 

-Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante - , Interno de Personal de laAdsiana Nacional aprobado con Resolución de Directorio'W 

Decreto Supremo NC  25870 de 11/08/2000, prevé que Iu prestación de servicios RD 02-019-21 de 21/07/2021, corazón de que la irsísma es necesaria y no contraviene 

aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y 	la normativa legal vigente. 	 - 

observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones Ad eras CONSIDERANDO 
y drusos unidades orgánicas.  -  
Que el Articulo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, u nivel 

- - - -Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 37, incisa e), establece que 
el  Directorio dela Aduana Nacional, tendrá tu atribución do dictar resoluciones pura 

ejecutivo y operativo, esta organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 	facilitar y sinspli'ñear las operaciones aduaneras, estableciendo las procedimientos que 
debiendo desconcruirarso regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo aso 	se requieran pura tal efecto; concordante con la establecido ea ni Rnglamtieotn a la Ley 
esti uctura orgánicay funciona]. 	 General de Adurnu aprobado mediante Decreto Supremo N 25070 de 11/08/2000 

Que el Articulo 15 (Jumada y 1-larario de Trabajo) del Reglairserto Interno de Personal 	
que señala en su Articulo 33, Inciso u), que le corresponde a! Directorio de lo Aduana 

de la Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directoria N" RD 02-019-21 de - Nacional, dictar sarasas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que le 
21/07/2021, en vigencia desde el 02/08/2021, estableceque; "La jumada de trabajo. - permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, roimspelnncios y  facultades 

será de ocho (8) horas diarias, eno excepción de feriados nacionales reconocidos ea 	que le asigna la Ley.  

disposiciones legales en vigencia. (...) b) Pura el caso de las Administraciones de Aduana 	POR TANTO' 	 - 
Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior: En las Administraciones de Aduana 
Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior el horario de trabajo regalar, así como 	El Directorio de la Aduana Nacional, cii uso de sus atribuciones conferidas por ley; 	- 

el extraordinario, será determinado de acuerda al trabaje operativo aduanero, mediante 	RESUELVE: - 	 - 
Resolución expresa del Directorio de la Aduana Nacional". 	 - 	-- 	- 	 - 

CONSIDERANDO' 	 ' 	
. 	 PRIMERO,- Modificar el horaria de trabajo y atención al público de la Administración 

- de Aduana Frontera Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Oruro, conforme el 

Que lo Resolución Administrativa de Directorio RO No 01-025-19 de 20/0812019, 	detalle descrito en Anexo de la presente Resolución. 

estableció: "PRIMERO.- Dclenniour los horarios de trabaja y atención al pública cia los 	 .. 	. 
Adniiiiisfraciooes de Aduana Frontero yAgcncias de Aduana cocí Exterior dependientes 	

SEGUNDO La presente Resolución enlraraen vigencia a partir del 01/11/2021. 

de las Gerencias Regionales de Lo Par, Oruro, Tarja, Suela Cruz y Potosí, a punir de la 	TERCERO.- Dejar sin efecto el lmnmniu, de trabaja y atención al público de la 

publicación de lo presente Resolución, conforme el detalle descrito en Anexo". 	- 	Administración Aduana Frontera Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Ornen, 

Que mediante el Iitfnrcrc AN_ONAGC-DRHAC-l-873-2021 de 28/10/2021, el esta 
 

blecidn en el anexo de la ResnlucióaAdiuioistrutivade Directorio RD N' 01-025-19 

Departamento de Recursos I-lumanos dependiente de la Gerencia Nacional de de 20/0812019. / 	\ 
Administración y Finanzas concluye que: "Conforme análisis efectuado y los argumentos - La Gerencia Nacional de Administración y flianzas y 1k Gerencia ,egionu Oruro 

expuestos, la modificación del horario de trabajo con atención al pública pura las 	quedan encargadas de la ejecución y camplmoijbnla de la prnsltsnle Resol)noióis. 

reparticiones de la Administración deAdaana Frontera Pisiga dependiente de la Gerencia - 	, 	 , 	,  

Regional Oruro, detalladas en el nanreral II del presente informe y conforme el anexo 	
Regiutrese, comuníquese y com  

adjunto, vigente a partir del 01/11/2021, es procedente y técnicamente viable". 
 

-- 	 //'\  

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Inforome Legal AN-GNJGC- 	1 a ¡ 1 	 j 

DALJC t 9 42071 de 28/10/2021 concluye y recomienda que: "De acuerdo al análisis 	 } 	
1 	

y 
realizado enlas consideraciones técnico legales, en base al Informe AN GNAGC 	 / 	 ""zal9jt I/óç,aon  

DRIIAC 1 873 2021 de 28/10/2021 emitido porelDepartamento de  E o ni Humanos 	1 	peinotm 	 ji 	
1 

ADUANA NACIONAL- GERENCIA RÓIONAL ORURO 
 

Horario de trabaja y atención al público, vigente opartir del 01/1012020  

HORARIOS DE ATENCIÓN  

Gerencia Regional Potosí 

RE1eARI ICIÓN 1 UC.Alt fMi ATENCIÓN 

Días Ordinarios Dios Exeaordinarios 

PIAS 
HORARIO t4ORAlflIO 

PÍAS 	. 	DE 	A 	DE 	A DL A DE A 

de Administración Oficina lunes -viesne, 07.30 - - 1930 Sábados, Domingos) Feriadas 	07:30 	- 1930 

Aduana Frontera Pisiga Control paso de frontera lunes - viernes 0730 1930 Sábados, Domingos y Feriados 	07:30 1930 
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